
    

 

 

HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

Servicio de Hematología, 2ª planta. Ala Sur 

C/ Profesor Martín Lagos s/n, 28040 Madrid 

Teléfono y fax: 91 626 62 32 

gerencia@fundacionpethema.es  

 

 

HOSPITAL ICO BADALONA 

Secretaría de PETHEMA en Barcelona 

Carretera de Canyet, s/n, 08916 Badalona  

Teléfono: 93 497 89 87. Fax: 93 497 89 95   

olga.garcia.calduch@fundacionpethema.es   
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          DE LA FUNDACIÓN 

 
 
Presidente de Honor: 

Dr. D. Joaquín Díaz Mediavilla 

 
Presidente: 

Prof. Dr. D. José Mª Ribera Santasusana 

 
Vicepresidente: 

Dr. D. Joan Bladé Creixenti 

 
Secretario Ejecutivo: 

Prof. Dr. D. Juan José Lahuerta Palacios 

 
Interventor Tesorero: 

Dr. D. José Francisco Tomás Martínez 

 

Vocales: 

Prof. Dr. D. Jesús F. San Miguel Izquierdo 
Prof. Dr. D. Miguel Ángel Sanz Alonso 
Prof. Dr. D. Jordi Sierra Gil 
Dr. D. Albert Oriol Rocafiguera 
Dr. D. Pau Montesinos Fernández  
Dr. D. Enrique Mª Ocio San Miguel  
Dra. Dª. María Victoria Mateos Manteca 

 
 

 
Patronos de honor: 

Prof. Dr. D. Jordi Estapé Rodríguez 
Prof. Dr. D. Emilio Montserrat Costa 
Prof. Dr. D. Luis Hernández Nieto 
Dr. D. José García Laraña 
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OFICINAS CENTRALES 

    C/ Valle del Roncal 12, 2ª planta.  

Oficina 3. 28232 Las Rozas (Madrid)  

Teléfono y fax: 91 626 62 32 

gerencia@fundacionpethema.es    

 

 

       SOLICITUD DE AVAL CIENTÍFICO DE PETHEMA 
 
Las actividades para las que se puede solicitar el Aval de PETHEMA deben 
ser de interés científico incluyendo investigación médica biológica, 
estudios clínicos o propuestas de acciones dirigidas a la obtención de un 
beneficio asistencial en el campo de la Hematología. 
 
Estas actividades se engloban en dos grupos: 
 

- Actividades o eventos científicos: 
o Congresos, reuniones científicas, sesiones clínicas. 
o Cursos, seminarios, talleres, jornadas. 

 
- Publicaciones:   

o Revistas, libros, otros documentos informativos. 

 
Normativa para la solicitud de Aval Científico de PETHEMA 
 
1-   Las personas, grupos de trabajo o instituciones solicitantes 

contactarán con la secretaría técnica de PETHEMA para solicitar el 
documento de aval científico, que deberá ser completado en su totalidad. 

 
2- El formulario de solicitud completado, junto con el programa 

científico o cronograma de la actividad a evaluar, serán remitidos a la 
secretaría técnica de PETHEMA, desde donde, y si se cree necesaria 
también tras una evaluación externa, se resolverá la concesión del aval. 

 
3- El dictamen será comunicado formalmente especificando la 

resolución y en su caso la tasa de gestión.  
 

4- Concedido el  aval científico, se enviará el logo de PETHEMA para 
ser utilizado en el programa y/o documentación de la actividad avalada  

 
 
 
 
Firmado Juan José Lahuerta Palacios 
Secretario Ejecutivo Fundación PETHEMA 
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